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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. , , 
Trimestre .

„ 40 pesetas.
. 10 - :

Número suelto- cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). /' La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

EH.
Núm. 3.287

MINISTERIO DE AGRICULTU
RA, INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo preve 
nido en la Orden de este Minis
terio de 6 de Mayo último (Gaceta 
del 7), anunciando oposiciones 
para cubrir 11 plazas de Oficiales 
de Administración civil, dotadas 
con el sueldo que rija para el in- 

. greso de los de su clase en este 
Ministerio el día en que terminen 
los ejercicios, las que resulten 
vacantes en tal fecha y 20 plazas 
más de aspirantes.

Esta Subsecretaría previene:
Primero. Los que aspiren a to

mar parte en dichas oposiciones, 
bien sean de uno u otro sexo, de
berán acreditar ser españoles, ha
ber cumplido veinte años de edad, 
poseer título académico de Facul
tad o sus asimilados ya reconoci
dos o en su defecto pertenecer a 
un Cuerpo auxiliar de Adminis
tración civil del Estado en el que 
cuenten cuatro años de efectivos 
servicios en la fecha de la presen
tación de la instancia, y no pade
cer defecto físico que le imposi
bilite para el ejercicio del cargo.

Los solicitantes podrán presen
tar las instancias a partir del si
guiente día al de la publicación 
de las presentes instrucciones en 
la Gaceta de Madrid, y hasta el 

\ día 30 de Noviembre próximo 
venidero, todos los días labora
bles, de las once a las trece horas 
en ia Sección de Personal de este 
Ministerio, debiendo acompañar 
a las solicitudes, en las que se ha
rá constar ej domicilio, los do
cumentos siguientes:

a) Título de Facultad o asimi
lado, y, en su defecto, testimonio 
notarial del mismo. Los que ale
guen no poseer título, podrán 
suplirlo con presentación de cer
tificado acreditativo de haber 
aprobado los estudios necesarios 
para obtenerlo, si bien no podrán 
tomar posesión de sus destinos, 
de ser incluidos en la propuesta, 
de no presentar el título original,

Los Auxiliares que cuenten cua
tro años de efectivos y computa
bles servicios en la Administra
ción civil del Estado acreditarán 
tal extremo con certificación ex 
pedida por las Secciones de Per
sonal de los Ministerios de que 
dependan, convenientemente vi
sadas por los Subsecretarios res
pectivos, •

b) Partida de nacimiento ex
pedida por el Registro civil, la 
que será debidamente legalizada 
cuando no se haya efectuado la 
expedición dentro del territorio 
de la Audiencia de Madrid,

c) Certificación de anteceden
tes penales,

d) Certificación de conducta 
expedida por la Autoridad local,

e) Certificación facultativa que 
acredite no tener defecto físico 
que le inhabilite para el desem
peño del cargo ni padecer enfer
medad contagiosa.

Los opositores deberán abonar 
50 pesetas en metálico en con
cepto de derechos de examen en 
el acto de presentar la instancia, 
momento en el que se les proveerá 
del documento que habrá de acre
ditarles ante el Tribunal califica
dor de las oposiciones.

Una vez transcurrido el plazo 
para presentación de instancias 
mencionado anteriormente, nó 
será admitida ninguna otra.

Segundo, Finalizado el plazo 
de seis meses a que hace referen
cia el Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, y una vez revisados 
los expedientes de los opositores 
se procederá por el Tribunal a 

efectuar un sorteo público entre , 
los aspirantes que hayan sido 
admitidos para determinar el nú
mero de orden en que han de ser 
llamados para actuar en aquéllos.

El resultado der sorteo y co
mienzo de los ejercicios se publi
cará con la debida antelación en 
la Gaceta de Madrid.

Los acuerdos del Tribunal so
bre admisión o exclusión de opo 
sitores no serán susceptibles de 
recurso de ninguna clase.

Tercero. Los ejercicios de opo
sición prevenidos en la Orden de 
fecha 6 de Mayo último se ajust,a- 
rán a las siguientes normas:

El primero de ellos, teórico- 
oral, consistirá en exponer duran
te un plazo que no podrá exceder 
de sesenta minutos, los conoci
mientos que el aspirante posea 
respecto de cinco papeletas saca
das a la suerte del programa-cues
tionario que se inserta; una, de 
Derecho político; una, de Dere
cho administrativo; una, de Eco
nomía política; una, de Hacienda 
pública, y una, de Derecho mer
cantil o internacional privado.

Los examinadores podrán otor
gar cada uno de ellos de cero a 
cuarenta puntos al opositor en 
este ejercicio. La suma de los 
puntos adjudicados se dividirá 
pór el número de jueces, siendo 
el cociente así obtenido la puntua
ción correspondiente al opositor.

El opositor que no reúna diez y 
seis puntos de cociente decaerá 
de su derecho a continuar la opo
sición, no pudiendo pasar al se
gundo ejercicio.

El ejercicio práctico escrito 
— segundo de las oposiciones— se 
contraerá a la formación y ex
tracto de un expediente con pro
puesta de tramitación o resolu
ción, sí así procediere, en vista de 
los documentos que se faciliten, 
en el plazo máximo de dos horas.

En este ejercicio podrán los 
Vocales examinadores otorgar 
cada uno de ellos de cero a cua

renta puntos. La suma de los 
puntos obtenidos se divirá tam
bién por el número de examina
dores, siendo el cociente que re
sulte la puntuación obtenida.

El opositor que no alcance diez 
y seis puntos de cociente en este 
ejercicio, perderá de manera de
finitiva la oposición.

La suma total de los puntos al
canzados en ambos ejercicios de
terminará el orden de la propues
ta que el Tribunal elevará a esta 
Subsecretaría.

Cuarto. La actuación del Tri
bunal será válida con la sola asis
tencia de tres de los Vocales que 
lo constituyen.

Quinto. El opositor que no 
acudiera a practicar los ejercicios 
de oposición cuando sea convo
cado para ello, será citado en el 
segundo llamamiento que se veri
fique, y caso de no presentarse en 
éste, aunque sea por enfermiedad, 
se le considerará excluido de un 
modo definitivo, decayendo de su 
derecho y sin que haya lugar a re
curso alguno.

El opositor que dejase de con
testar a alguno de los temas del 
programa-cuestionario que regirá 
en el primer ejercicio, se le con
siderará como renunciante a se
guir actuando en la oposición y a 
ser calificado, así como al que en 
el segundo ejercicio se abstuviese 
de formular la propuesta de trá
mite o resolución que estime pro
cedente.

Sexto. Los opositores que ale
garen como mérito poseer algún 
idioma serán sometidos; si hu
biesen sido aprobados en los ejer
cicios, a un examen práctico del 
idioma o idiomas que indiquen,, 
en la forma que el Tribunal acuer
de. Los opositores que merezcan 
la calificación de aprobado en el 
expresado examen, tendrán úni
camente derecho de prefeiencia 
en caso de igualdad de califica
ción sobre los que no posean ta
les conocimientos.
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Séptimo, Los opositores que 
resulten aprobados, se colocarán 
en el Escalafón por el orden de 
puntación que hubiesen obtenido 
con arreglo a la propuesta del 
Tribunal, y nunca por la fecha de 
posesión del cargo, siempre que 
lo verifiquen dentro del plazo que 
las vigentes disposiciones deter' 
minan.

Octavo. Estas instrucciones 
se publicarán en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de 
las provincias, lo que harán cum
plir los Gobernadores civiles al 
siguiente día de recibir el ejem
plar de la Gaceta en que se in
serten, debiendo remitir a esta 
Subsecretaría un número del Bo^ 
letín en que aparezcan.

Madrid, 8 de Septiembre de 
1932. —El Subsecretario, Santiago 
Valiente.

Programa-cuestionario para la prácti
ca del primer ejercicio de las oposi
ciones a plazas de Oficiales de Ad
ministración civil dependientes del 
Minisíerio de Agricultura, Industria y 
Comercio.

DERECHO POLÍTICO

Tema l.° Concepto del Dere
cho politico.—Su contenido.—El 
Derecho político definido por el 
Estado, y el Estado a su vez suje
to al Derecho político. — Resolu
ción de esta aparente antinomia. 
El Derecho constitucional. — ¿Tie
ne substantividad propia?

Tema 2." El Estado. —Su con
cepto.—Teorías que lo conside
ran en un aspecto predominante
mente subjetivo y en un aspecto 
predominantemente objetivo.—El 
problema del origen y fuhdamen- 
to del Estado.—Diferencias entre 
el Estado antiguo, el medieval y 
el moderno; caracteres dualista y 
monista,

Tema 3.° Análisis del Estado: 
elementos constitutivos.— La ba
se física: el territorio. —La pobla
ción: los individuos y los grupos 
del Estado.— Concepción sindica
lista del Estado.

Tema 4.° La Nación,-Su con
cepto,—Cuál es la nota caracte 
rística de la Nación según las di
ferentes doctrinas, — Elementos 
integrantes de la Nación: natura
les, psicológicos, filológicos y et
nográficos.

Tema 5,° Uniones de Estados. 
Confederación de Estados y Es
tado federal.— Compatibilidad de 
Estados y Soberanías.—Socieda
des de Naciones, -La Comunidad 
británica de Naciones. —La Socie
dad de las Naciones.-Su objeto 
y organización. — ¿Existe en la 
historia vestigios de algún poder 
superestatal?

Tema 6,° El problema del fin 
del Estado.— Teorías del fin úni
co y el fin múltiple.—Solución 
que dan al problema las doctri
nas anarquistas, individualistas y 
socialistas. — Consideración espe
cial del socialismo y sus diversas 
soluciones económicas: comunis
mo, colectivismo total y colecti
vismo agrario —El intervencio
nismo,—La Internacionalización 
del intervencionismo,—El orga
nismo internacional del Trabajo 
de la Sociedad de Naciones,

Tema 7,® Los medios del Es
tado.—Su justificación.— Su co

rrespondencia con los fines,—Su 
clasificación: medios de carácter 

j personal y de carácter real.
Tema 8.® Concepto y caracte- 

1 res de la actividad del Estado,— 
La actividad del Estado como 
Poder y como función,— Concep
to del Poder politico.—La Auto
ridad.—La Soberanía como cua
lidad del Poder político, —Some
ra indicación de las principales 
teorías sobre el origen primario 
de la Soberanía y su residencia 
efectiva.— Crisis del concepto de 
la Soberanía. — Soberanía y Auto
nomía,

Tema 9.° Las teorías de la di
visión de los poderes, —Las doc
trinas.—La clásica división de los 
tres poderes. — Su crítica.

Tema 10. Las funciones del 
Estado en su unidad, —Las diver
sas funciones, según las manifes
taciones de la actividad. —La fun
ción del Estado en la realización 
del Derecho.—La función legisla
tiva.—Caracteres.—Organos que 
la ejercen.

Tema 11. La función ejecuti
va, como segundo momento de la 
realización del Derecho. - Com
penetración con la legislativa.- 
Diferentes órganos de la función 
ejecutiva.—La función judicial.— 
Sus órganos.— Examen especial 
del Jurado —La llamada función 
moderadora del Jefe del Estado.

Tema 12. Las formas del Esta
do,—Su diferencia de las formas 
de Gobierno. —La representación. 
Sus clases. —Teoría de la opinión 
pública.— Modos de formación y 
expresión de la misma.—La for
ma del Estado y la opinión pú
blica. — Los partidos políticos.

Tema 13, Las formas de Go
bierno,- Sumaria indicación de 
las principales clasificaciones que 
se han hecho de las mismas,— 
Monarquías y Repúblicas en los 
Estados modernos.— Diversos ti
pos de unas y otras.—Clasifica
ción del Gobiertio atendiendo al 
espíritu que impera en la Organi
zación total del mismo; democra
cia representativa y democracia 
directa: principales instituciones 
de esta última.

Tema 14. Los derechos de la 
personalidad individual y de la co
lectiva. — De la personalidad políti
ca y de la económica.—Evolución 
que en este punto se observa en 
las llamadas «Declaraciones de 
Derecho y partes dogmáticas» de 
las Constituciones.

Tema 15. Constitución: su 
concepto.-Diversos tipos deConS' 
tituciones escritas: la Constitu
ción norma fundamental, y la car
ta constitucional otorgada. — La 
La Constitución impuesta y el 
«pacto» como expresión del doc
trinarismo. — Otras clasificacío 
nes de las Constituciones.—Las 
llamadas partes dogmáticas y or
gánicas de las Constituciones.

Tema 16. La Constitución de 
la República española.-Su es
tructura.—Principales caracterís
ticas de este Código. —Tipo jurí 
dico del mismo.— Influencias que 
en él se observan.

Tema 17. Constitución de la 
República española (continua
ción).—La organización nacional, 
según el título primero de la 
Constitución. — Tipo de Estado 
que resulta de este título.—La 
autonomía municipal y la auto

nomía regional. — Condiciones pa
ra que la región se constituya en 
régimen de autonomía político- 
administrativa. — El régimen de 
competencias exclusivas y de mix
tas competencias.

Tema 18, Constitución de la 
República española (continua
ción).—La función legislativa.- 
Organo que la ejerce.—Faculta
des de este órgano resp.ecto a la 
función legislativa, propiamente 
dicha, a la política general del 
Gobierno y a la actuación del 
Presidente de la República,—El 
régimen de autorizaciones legis
lativas. — La Diputación perma
nente de las Cortes; su organiza
ción y funciones.— Intervención 
del pueblo en la función legis
lativa.

Tema 19. Constitución de la 
República española (continua
ción), — La Magistratura del Presi
dente de la República; naturaleza 
del cargo,— Forma de elección. 
Intervención del Presidente de la 
República en las funciones legis
lativas,. ejecutivas y judiciales,- 
Destitución y responsabilidad del 
Presidente,— Tipo de República 
que resulte de estos preceptos. 
El órgano de la función ejecutiva 
en la Constitución española, — 
Facultades del Consejo de Mi
nistros.—Responsabilidad minis
terial.

Tema 20, Constitución de la 
República española (continua
ción),- La función judicial, - Prin
cipales preceptos constituciona
les relativos a la justicia. — In
amovilidad y responsabilidad ju
dicial,—Actitud de los Tribunales 
ante la inconstitucionalidad de 
las leyes,—Participación del pue
blo en la Administración de Jus
ticia,-Preceptos constitucionales 
relativos à la organización de la 
Hacienda pública.

Tema 21. Constitución de la 
República española (continua
ción),—La nacionalidad.—Su ad
quisición y pérdida. — La doble 
nacionalidad y la apatridia. —El 
derecho de igualdad.- Sus prin- 
,cipales- manifestaciones,— La li
bertad de conciencia y el régimen 
de cultos y Congregaciones reli
giosas.

Tema 22, Constitución de la 
República española (continua
ción), — La libertad personal y el 
derecho de la libre circulación y 
residencia, — Garantías jurisdic
cionales,—Inviolabilidad del do
micilio y de la correspondencia, 
Libertad de profesión, comercio y 
enseñanza.

Tema 23, Constitución de la 
República española (continua
ción), — Derecho de libre emisión 
del pensamiento, — Idem de re
unión, — Examen de estos dere
chos en la doctrina y en la Cons
titución; legislación complemen
taria,—Derechos de Asociación y 
Sindicación.— Examen de estos 
derechos, con especial referencia 
a los funciónarios públicos y ex
posición de la Ley de 8 de Abril 
de 1932, — Derechos de opción a 
cargos públicos y de petición.

Tema 24, Constitución de la 
Republica española (continua
ción),—Preceptos constituciona
les respecto a la familia, econo
mía y cultura, — Novedades que 
en nuestro derecho implican,—La 
suspensión de las garantías cons

titucionales y la Ley de 21 de Oc
tubre de 1931,—Tribunal de ga
rantías constitucionales; su orga
nización y funciones,

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1,° La Administración 
pública, -Su concepto. —Función 
de Gobierno y función de Admi
nistración.- La actividad admi
nistrativa y la actividad técnica. 
Concepto del Derecho adminis
trativo. — Diferentes criterios con 
que se le define.

Tema 2.® Fuentes del Derecho 
administrativo.-La Ley; concepto; 
acepciones.—Notas que caracte
rizan a la Ley según las doctrinas 
clásicas y modernas: la generali
dad y la novedad jurídica. — Los 
preceptos administrativos. — La 
costumbre y la jurisprudencia 
como fuentes del Derecho admi
nistrativo.- Codificación del De
recho administrativo: opiniones 
en pro y en contra de ellas. —La 
codificación parcial.

Tema 3.® La personalidad- de 
la Administración pública.—Las 
doctrinas sobre este problema.- 
Clasificación de las personas mo
rales; de derecho público y de de
recho privado; territoriales e ins
titucionales.—Clases de personas 
institucionales.—Idem de perso
nas morales de derecho privado. 
La Administración como poder 
público. —Opiniones favorables y 
contrarias a su existencia.—Po
testades administrativas: su con
cepto y enumeración.

Tema 4,® Concepto de la po
testad reglamentaria,—Su funda
mento; los Reglamentos como 
prescripciones ~de detalles, — A 
quién corresponde esta potestad 
y límites que se señalan a la mis
ma.—Clases de Reglamento.—La 
legitimidad del llamado Regla
mento necesario: Posición de la 
doctrina y de las legislaciones. 
Reglamentos inconstitucionales. 
Recurso contra ellos.— Derecho 
español.

Tenía 5,® Concepto de la po
testad imperativa o de mando.— 
Forma de la misma.— Modalida
des de la potestad de mando: Lo 
discrecional y lo reglado.—La cri
sis del acto discrecional en senti
do clásico: El moderno concepto 
de lo discrecional.—La llamada 
potestad de gestión o ejecutiva.— 
¿Tiene sustantividad propia? -• 
Potestad jurisdiccional. — Idem 
correctiva o disciplinaria.

Tema 6.® La teoría del Servi
cio público.—Noción del mismo. 
Diversos criterios para distinguir
los del Servicio privado.-Finali
dades del Servicio público.—El 
régimen jurídico del Servicio pú
blico,—Notas jurídicas, — Clasi
ficación de los Servicios públicos. 
La figura jurídica del Servicio pú
blico e*n la legislación y en la Ju
risprudencia española.

Tema 7.® Teoría del acto admi
nistrativo, - El hecho y el acto jurí
dico: distinción. El acto adminis
trativo en sentido amplio y en 
sentido estricto. — Clasificación de 
los actos administrativos, de ges
tión y de autoridad; otras clasifi
caciones.—Requisitos de fondo y 
de forma de los actos administra
tivos.-Revocación de los mismos.

Tema 8.® Los contratos admi
nistrativos. — Naturafeza y dife-
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rencia de los civiles.— Cuestiones 
acerca de ellos; si son verdaderos 
contratos y, en su caso, si son 
contratos especiales. — Sujéto, ob
jeto y forma de celebración de 
estos contratos.— Derecho espa
ñol sobre estas materias.

Tema 9.® De la propiedad pú
blica. — Clasificación de los bienes 
por razón de la persona a quien 
pertenecen. — Bienes afectos a uso 
o servicio público.-Doctrina clási
ca y moderna, sobre si la propie
dad pública constituye una verda
dera propiedad.— El uso de la 
cosa pública: clases de usos.— 
Enumeración de los bienes de do
minio público según la legislación 
española.

Tema 10. Relaciones entre la 
Administración y los administra
dos. — Las prestaciones reales: 
Fundamentos de unas y otras.— 
Las servidummbres públicas. —Si 
deben dar lugar a indemnización. 
Enumeración de las servidumbres 
legales que establece el Derecho 
español.

Tema 11, La organización ad
ministrativa, — Principio en que 
debe fundarse. —La División terri
torial. — División del territorio, 
atendiendo a los organismos lo
cales, o a las necesidades de los 
servicios públicos, — Actual or
ganización administrativa de Es
paña,—Principales divisiones.

Tema 12, Administración del 
Estado: Administración local,— 
Centralización y descentraliza
ción: sus clases,—Regionalismo: 
self governement local.-Bases de 
la autonomía regional en la Cons
titución española.

Tema 13, Concepto de la je
rarquía administrativa,—Sus ca
racteres esenciales, — Concepto 
general del funcionario público. 
Estudio jurídico de la relación 
entre la Administración y sus fun
cionarios, — El problema de la sin
dicación de los funcionarios pú
blicos.

Tema 14, Concepto del funcio
nario público en nuestra legisla
ción.- Principales disposiciones 
de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918 y de su Reglamento de 
7 de Septiembre del mismo año y 
preceptos que las modifican,-De
litos cometidos por los funciona
rios públicos en el ejercicio de sus 
funciones según el Código penal.

Tema 15. Clases pasivas. —Su 
concepto,— Fundamentos,- Idea 
general del Estatuto de 22 de Oc
tubre de 1926,

Tema 16. El problema de la 
responsabilidad de la Adminis
tración.—El criterio regalista de 
la irresponsabilidad y el moderno 
criterio responsabilista. — La res-, 
ponsabilidad sin falta; doctrinas 
del enriquecimiento indebido y 
del daño especial. —Responsabili
dad culposa; la teoría subjetiva 
de la culpa y la del riesgo profe
sional. — Derecho español.

Tema 17. La Organización 
central administrativa de Espña, 
El Consejo de Ministros. — El 
Presidente; incompatibilidades.— 
Los Ministros; carácter y atribu
ciones del cargo; incompatibilida
des, — Responsabilidad política, 
civil y criminal del Presidente y 
de los Ministros.—La Presidencia 
del Consejo de Ministros; ligera 
idea de su organización y fun
ciones.

Tema 18. Ministerio de Esta
do. — Organización y servicios 
que tiene a su cargo,—Cuerpos 
Diplomático y Consular; breve 
idea de la organización y fun
ciones que les están encomen
dadas.

Tema 19, Ministerio de Justi
cia, — Su organización.

La Dirección general de los Re
gistros: sumaria indicación de 
sus facultades en materia hipote
caria, con relación al Registro 
civil y al de actos de última vo
luntad.

La Dirección de Prisisones: li
gera idea del regimen penitencia
rio español.

Tema 20. Organización ycom- 
petencia de los Ministerios de 
Guerra y Marina. — Principales 
Centros y Cuerpos consultivos 
que dependen de ellos. — Breve 
idea de la jurisdicción militar.— 
Decreto de 11 de Mayo de 1931.

Tema 21. Ministerio de la Go
bernación, — Su organización y 
competencia,—Funciones respec
to del orden público; autoridades 
encargadas de su mantenimiento. 
Policía gubernativa; Cuerpos que 
la constituyen, - Guardia civil; 
Cuerpos asimilados a ella, en Ca
taluña y Vascongadas,

Tema 22, Funciones de la Ad
ministración respecto a la Bene
ficencia; Establecimientos públi
cos de Beneficencia; su creación, 
supresión y administracióri. — Be
neficencia particular,—El Patro
nazgo y el Protectorado; sus fun
ciones.

Tema 23, Policía sanitaria,— 
Servicio administrativo central; 
su organización. — Funciones:- 
Policía sanitaria interior. — Ce
menterios; enterramientos y ex
humaciones. — Policía sanitaria 
exterior.— Sanidad marítima; pa
tentes y lazaretos.

Tema 24. Ministerio de Ins
trucción publica y Bellas Artes.— 
Direcciones que comprende; sus 
atribuciones. — Centros consulti
vos.—Idea general de la organiza
ción de la enseñanza en España. 
Beneficencia particular docente.

Tema 25. Las Instituciones 
científicas y artísticas comple
mentarias de la enseñanza públi
ca, — Academias, Bibliotecas y 
Museos, — Funciones respecto a 
los monumentos, tesoros y obje
tos artísticos e históricos.

Tema 26, Funciones de la Ad
ministración respecto a la propie
dad intelectual,--Teorías sobr^ la 
misma, — Legislación vigente. — 
Registro general de la propiedad 
intelectual. — Derechos que otor
ga la inscripción.— Reglas de ca
ducidad, penalidad. — Acciones 
que pueden ejercitarse para exigír 
la responsabilidad.

Tema 27. Ministerio de Tra
bajo y Previsión.— Dirección y 
Centros que comprende. — Sus 
funciones.— Centros consultivos,

Tema 28. Sumaria indicación 
de las disposiciones vigentes so
bre contratos de trabajo y apren
dizaje; sobre jornada y descanso 
dominical y semanal; sobre ac
cidentes del trabajo y reeducación 
profesional.

Tema 29. Funciones adminis
trativas sobre previsión social.— 
El Instituto Nacional de Previ
sión.—Seguros sociales, de ma
ternidad, de vejez e invalidez, de 

enfermedad y contra el paro for
zoso.

Tema 30. Acción social.— Su
maria indicación de las disposi
tiones sobre retiros obreros, bol
sas de trabajo, subsidios a fami
lias numerosas y casas baratas.— 
Disposiciones sobre huelgas, con
ciliación y arbitraje.

Tema 31. Organización cor
porativa nacional. — Principios 
del régimen corporativo en gene
ral en materia de trabajo. - Auto
ridades encargadas de fiscalizar el 
cumplimiento de las leyes socia
les. — LaInspección del Trabajo.— 
El Consejo del Trabajo.

Tema 32. Ministerio de Obras 
públicas.— Centros y Direcciones 
que comprende. — Competencia 
de cada una de ellas.—Organiza
ción Central y Provincial de las 
obras públicas. — Cuerpos con
sultivos.

Tema 33. Obras públicas; su 
concepto y clasificación.— Ges; 
tión económica y administrativa 
de las obras públicas: planes ge
nerales, provinciales y municipa
les. — Ejecución de las obras pú
blicas: Proyectos, presupuestos y 
sistemas de ejecución.— Contra
tación de las obras públicas.

Tema 34. Carreteras: su clasi
ficación.—Plan, construcción y 
reparación de carreteras y cami
nos vecinales,—Policía y servi
dumbre de carreteras.

Tema 35. Ferrocarriles. —Sis
tema de construcción y explota
ción.—Concesión y caducidad.- 
Estatuto ferroviario. — Tranvías: 
concesión y caducidad. — Policía y 
servidumbre en materias de ferro
carril.—Ligera idea de la organi
zación de los transportes mecáni
cos por carretera.

Tema 36. Aguas. — Criterio de 
nuestra Legislación sobre la pro
piedad de las aguas y su clasifica
ción.—Dominio, uso y aprove
chamiento de las aguas del mar 
litoral y de sus playas. — Puertos: 
su clasificación.— Construcción y 
administración.—Junta de obras 
de puertos.

Tema 37. Aguas terrestres.- 
El Código civil y la ley de Aguas: 
el dominio de las aguas según 
unoy otro Cuerpo legal.-Distribu 
ción entre el uso y el aprovecha
miento de las aguas.—Aprovecha
mientos comunes y especiales.— 
Concesión de aprovechamientos. 
Mancomunidades hidrográficas.

Tema 38. La expropiación for
zosa. — Fundamento racional de 
esta Institución. -Preceptos cons
titucionales sobre está materia.— 
La Ley y el Reglamento vigentes.— 
Examen de las disposiciones de 
la Ley, referentes a los cuatro pe
ríodos que comprende la expro
piación.

Tema 39. Ministerio de Ha
cienda,— Centros y Direcciones 
que comprende; competencia de 
cada uno de ellos, —Indicación 
especial de la Dirección general 
de lo Contencioso y de su función 
jurídica asesora de la Administra
ción general del Estado,—El Tri
bunal económicoadministrativO  
Central, como Tribunal de ins
tancia y de apelación,— Centros 
consultivos.

Tema 40, Servicios provincia
les de la Hacienda pública.—Las 
Delegaciónes de Hacienda. —Su 
composición. — Deberes y atri

buciones de los Delegados de 
Hacienda. — Los Tribunales eco- 
nómicoadministrativos provincia
les.

Tema 41. Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio. — Cen
tros que fueron el antecedente de 
este Ministerio. — Organización 
de los servicios del Ministerio 
según los Decretos de 16 de Fe
brero y 2.de Marzo de 1932.—La 
Subsecretaría. — Secciones que 
comprende.—Enumeración de las 
Direcciones generales.

Tema 42, El abasto nacional. 
Problemas generales del abasto de 
la Nación, — Referencia histórica 
de las disposiciones orgánicas 
dictadas sobre la materia, con 
carácter general, a partir de ley 
de Subsistencias de 18 de Febrero 
de 1915,

Tema 43, Estudio especial del 
Real decreto-ley de 6 de Marzo de 
1930 y del Reglamento fecha 31 
del mismo mes y año, —Decreto 
de 29 de Marzo de 1931 y Ley de 
la República de 16 de Septiembre 
de 1931. — Clasificación de mante
nimientos,- Competencia, juris
dicción y atribuciones de los or
ganismos y Autoridades con re
lación a abastos.—Incoación de 
los expedientes.—Recursos de al
zada y de queja.—Procedimiento 
para hacer efectivas las sanciones.

Tema 44. Cereales. — Breve re
seña sobre las facultades del Es 
tado para intervenir su comercio. 
Estado actual de esta cuestión.— 
Determinación de precios de los 
trigos, harinas y pan. — Funda
mentos de la tasa. —Denomina
ción de los animales productores 
de carnes para el consumo.

Tema 45. Dirección general de 
Agricultura. — Su cometido, — 
Secciones en que se divide y com
petencia de cada una de ellas.— 
Principales disposiciones por que 
se rigen la experimentación agrí
cola y la defensa contra las plagas 
del campo, — Cuerpos consulti
vos de esta Dirección,—Organi
zación de los servicios provincia
les de agricultura.

Tema 46, Inspección general 
de los servicios socialagraríos.— 
Fundamentos de este Centro. - 
Su organización y funciones,— 
Breve reseña de la legislación por 
que se rigen los servicios enco
mendados a esta Inspección, con 
especial referencia a Pósitos, Cré
dito agrícola. Cámaras, Coloni
zación y Arrendamiento.

Tema 47. Dirección general de 
Industria, — Su competencia. — 
Secciones en que se divide.—In
tervención del Estado en el régi
men industrial. — Disposiciones 
vigentes sobre protección y fo
mento de la industria nacional.

Tema 48. Propiedad indus
trial.—Teorías sobre esta propie
dad.—Antecedentes históricos de 
la legislación española sobre esta 
materia. —Legislación vigente: Su 
relación con el Código civil.— 
Principales manifestaciones de la 
propiedad industrial. — Patentes 
de invención e introducción.- 
Concesión administrativa de las 
patentes.— Forma y tramitación 
de los expedientes.— Efectos jurí
dicos y legales de la concesión.— 
Caducidad: Efectos que pro
ducen.

Tema 49. De otras manifesta
ciones de la propiedad industria^
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Marcas de fábrica, de comercio y 
profesionales.— El nombre comer
cial. — Principales disposiciones 
vigentes en la materia. — Actos 
que constituyen defraudación.

Tema 50. Organización delRe- 
gistro de la Propiedad Industrial. 
Convenios internacionales en ma
teria de propiedad industrial a 
que se ha adherido España.

Tema 51. Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria. 
Secciones en que se divide y com
petencia de cada una de ellas.

Tema 52. Cámaras de Comer
cio. Industria y Navegación. — Ca
rácter y representación que osten
tan.—Cámaras provinciales y lo
cales. -Número de miembros que 
la integran y recursos con que 
cuenta. — Atribuciones. — Deberes 
y facultades,— Consejo superior 
de las Cámaras: atribuciones.— 
Agentes comerciales. — Servicios 
en el extranjero.—Agentes comer
ciales agregados y oficinas comer
ciales. — Consulados. — Cámaras 
de Comercio españolas estableci
das en el extranjero: su cometido.

Tema 53. Dirección general de 
Minas y Combustibles. — Seccio
nes que comprende y competen
cia de cada una de ellas. —Servi
cios provinciales.

Tema 54. —Minas.—Teorías so
bre esta propiedad. —Criterio en 
que descansa nuestra legislación 
y breve indicación de su des
arrollo histórico. —Legislación vi
gente.

Tema 55. Clasificación y do
minio de las substancias minera
les.— Distinción entre el suelo y 
el subsuelo.—Clasificación legal 
en orden a la propiedad y al apro
vechamiento.—Jurisprudencia so
bre estas materias.

Tema 56, Concesiones mine
ras, — Calicatas, pertenencias y 
demasías,—Naturaleza jurídica de 
las concesiones mineras, — Proce 
dimientos administrativos para la 
obtención de las concesiones,— 
Tramitación de expedientes y re
cursos contra las resoluciones 
que en ellos recaen, -Causas de 
caducidad y efectos legales de esta 
declaración,

Tema 57, Explotación de las 
minas, — Criterio en que se inspira 
nuestra legislación para regularía. 
Policía minera.—Intervención del 
Estado en la explotación y pres
cripciones legales sobre relacio
nes de minas limítrofes, y entre 
el suelo y el subsuelo.

Tema 58, Dirección general de 
Montes, Pesca y Caza.—Seccio
nes en que deseijjvuelve su come
tido y competencia de cada una de 
ellas.—Centros consultivos espe
cialmente afectos a esta Direción. 
Servicios provinciales.

Tema 59. Legislación de Mon
tes.-Funciones de la Administra
ción con respecto a los montes. 
Principios en que se inspira la 
legislación española: Breve resu
men histórico de esta legislación. 
Trabajos de codificación de la le
gislación forestal.

Tema 60. Los Montes públicos 
según nuestro derecho positivo. 
Montes exceptuados de la venta. 
Funciones de la Administración 
con relación a estos montes, —Su 
mejora y repoblación.

Tema 61. Clasificación y deli
mitación de los montes públicos. 
El catálogo de los montes excep

tuados de la venta; consecuencias 
jurídicas de la inclusión de un 
monte.—Procedimiento adminis
trativo para la inclusión y exclu
sión de un monte. — Sustancia
ción de la reclamación a que puede 
de dar lugar.

Tema 62. Deslinde y amojona
miento de los montes públicos. 
El deslinde: carácter jurídico de 
este acto administrativo: ¿Es un 
verdadero acto jurisdiccional? 
Procedimiento administrativo del 
deslinde. - Facultades de la Admi
nistración para reivindicar por sí 
misma las usurpaciones, de los 
montes públicos: límites a esta 
facultad.—Amojonamiento.

Tema 63. Los aprovechamien
tos forestales.—Planes de los mis
mos.-Su. adjudicación: procedi
miento que se emplea.—Especiali
dades de las subastas en materias 
forestales. — Reclamaciones; pro
cedimiento administrativo para 
sustanciarías. - Disposiciones que 
regulan la rescisión de estos con
tratos. — Disfrutes y aprovecha
mientos extraordinarios.

Tema 64. Administración de 
los montes. — Cómo interviene el 
Ministerio de Agricultura en los 
exceptuados de la venta.—Inter
vención administrativa en los 
montes de los pueblos.—Idem en 
los montes particulares.—Princi
pios legales que regulan esta in
tervención.—Policía de montes. 
Actos que constituyen delito y 
falta.— Sanciones. - Procedimien
to administrativo.

Tema 65, Caza y Pesca,—An
tecedentes históricos de esta legis
lación en España. — Legislación 
vigente sobre la materia.

Tema 66. Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias. 
Su competencia. — Secciones en 
que se divide.--Establecimientos 
pecuarios dependientes de esta 
Dirección. —El Instituto de Biolo
gía animal.—El Consejo Superior 
pecuario. — Funciones de estos 
organismos. — Servicios provin
ciales.

Tema 67. El Consejo Ordena
dor de la Economía nacional.— 
Precedente. - Carácter económico 
integral de su función.—Compo
sición.—Misión y atribuciones.— 
Las oficinas.—La oficina de pro
paganda de la Obra de la Repú
blica. — Autoridad del Consejo 
para recabar datos con destino al 
estudio y estructuración de la eco
nomía nacional.

Tema 68. Unificación de los 
servicios provinciales dependien
tes del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio.—Las Sec
ciones y las Comisarías provincia
les.—Referencia a los Decretos de 
16 de Febrero y 2 de Marzo de 1932.

Tema 69. La Administración 
consultiva central. — El Consejo 
de Estado. — Precedente, — Orga
nización actual. —Atribuciones.— 
Carácter de sus dictámenes.

Tema 70. El Tribunal de Cuen
tas de la República.—Preceden
tes.—Preceptos constitucionales 
referentes a él. — Organización 
actual.

Tema 71. La Administración 
local.—Gobernadores de provin
cias.—Naturaleza del cargo y do 
ble carácter dei mismo.- Deberes 
y atribuciones, — Organismos y 
Autoridades a quienes están en
comendados el gobierno y admi

nistración de los intereses pecu
liares de las Provincias y Muni
cipios,

Tema 82, Procedimiento ad
ministrativo, -- Sumaria indica
ción de las actuaciones y diligen
cias que constituyen el procedi
miento administrativo en España, 
según la ley de Bases de 19 de 
Octubre de 1889,— Disposiciones 
que regulan el procedimiento ad
ministrativo del Ministerio de 
Agricultura; Industria y Comer
cio,—El control de la obra admi
nistrativa en general, - Los recur
sos administrativos,-Los recursos 
judiciales, — La vía gubernativa 
previa a la contienda judicial: su
maria idea del Decreto de 23 de 
Marzo de 1886,

Tema 73, El control jurisdic
cional de los actos administrati
vos,—Estado actual de la doctri
na sobre la materia contencioso- 
administrativa, —La crisis de la 
teoría del acto discrecional,—Di
versas especies de recursos: el 
recurso subjetivo y el recurso ob
jetivo,—La distinción entre el de
recho y el interés.-El recurso 
por abuso o desviación de poder 
en el artículo 101 de. la Constitu
ción española: novedad que en
cierra en nuestro régimen.

Tema 74, Organización de la 
jurisdicción contenciosoadminis- 
trativa,—-Sistema administrativo: 
justicia retenida y justicia delega
da,- Sistema judicial, — Sistema 
mixto.

Tema 75, Tribunales de lo 
Contenciosoadministrativo en Es
paña,—Su establecimiento y re
formas principales, — Organiza
ción de lo Contenciosoadminis
trativo en el Tribunal Supremo,— 
Tribunales provinciales, —Orga-- 
nización del Ministerio fiscal en 
esta jurisdicción.

Tema 76, De la materia con- 
tenciosoadministrativa según el 
Reglamento vigente, —Su deter
minación legal,—Requisitos que 
han de reunir las resoluciones ad
ministrativas para ser reclamadas 
en vía contenciosa, —Casos espe
ciales de procedencia e improce
dencia de esta vía.

Tema 77, Procedimiento con
tenciosoadministrativo, — Térmi
nos para interponer recurso, — 
Suspensión de la resolución re
clamada y reclamación del expe
diente administrativo, —Demanda 
y emplazamiento.

Tema 78, Interposición del re
curso por la Administración,— 
Procedimiento para declarar lesi
va una resolución administrativa. 
Excepciones. —Sus clases y efec- 
tos. —Examen de cada una de ellas.

Tema 79. Contestación a la de
manda. — Prueba. — Extracto del 
pleito.—Vista y sentencia.— Re
cursos.—Ejecución de las senten
cias.—Casos de inejecución y sus
pensión.

Tema 80. Cuestiones de com
petencia. — Clases. — Conflicto de 
jurisdicción, quiénes deben resol
verlos.—Idem de atribuciones.— 
Sistema judicial del Poder mode
rador y del Tribunal especial.— 
Legislación española sobre esta 
materia.

ECONOMÍA POLÍTICA

Temal.® Economía política.— 
Su concepto. —Si es una verdade
ra ciencia.—Leyes de la Econo

mía. —Lej^ del mínimo medio.— 
Las leyes económicas, ¿revisten 
el mismo carácter de inmutabili- 
d/»d de las leyes naturales?

Tema 2.° Historia de las Doc
trinas económicas.—El mercan
tilismo, la fisiocracia, la escuela 
liberal inglesa. —Socialismo y co
munismo.—El sistema económico 
del bolchevismo ruso.—El neo- 
mercantilismo.—Breve referencia 
de todos estos sistemas,

Tema 3.“ Organos de la Eco
nomía política. — La familia como 
órgano esencial de las economías 
primitivas.- La empresa. — Con
cepto. — Clases. — Empresa per
fecta e imperfecta; pública y pri
vada; individual y colectiva.— 
Somera indicación de las Com
pañías mercantiles, como forma 
de empresa colectiva.—Coopera
tivas.—Otras modalidades de co
munidades de intereses: Kartells, 
Truts, Alianzas.

Tema 4.° Concepto de la pro
ducción económica.—Factores de 
la producción. — La Naturaleza 
como factor primordial de la pro
ducción.—Formas en que la eco
nomía utiliza a la Naturaleza en 
el proceso productivo.—La indus
tria.—Sus clases.

Tema 5.° El Trabajo. — Con
cepto.-Clasificación del trabajo. 
La separación de profesiones y la 
división del trabajo propiamente 
dicha.—Ventajas e inconvenien
tes que se le han señalado. — Sis
tema de la división del trabajo de 
Taylor.—Los fenómenos sociales 
deí trabajo: sindicatos, huelgas y 
«lock-out»: Tribunales de conci
liación.

Tema 6.® El capital.—Su con
cepto; —Garácter instrumental del 
mismo.—Clases de capital.—Re
lación en que entran en la produc
ción los factores de la misma.— 
Leyes de las «proporciones defini
das» y de la «sustitución».

Tema 7.‘’ El valor.—Elemen
tos subjetivos y objetivos que en
tran en el concepto del valor; va
lor en uso y valor en cambio.—El 
precio; sus límites máximo y mí
nimo.—El nivel general de los 
precios.

Tema 8.° El cambio y la circu
lación.-Conceptos.-Esencia de la 
economía de la circulación.— Me
dios de circulación.—Medios de 
transporte y comunicación.—Uti
lidad y coste de los transportes. 
Ley del mínimo esfuerzo y de la 
intensidad creciente,-Consecuen
cias económicas y sociales del 
desarrollo de los transportes.

Tema 9.® El comercio, — En 
qué consiste su productibilidad. 
Si encarece realmente la mercan
cía,—Clases de comercio, —Idea 
del comercio internacional.—Cla
ses,—Teoría del coste comparati
vo,—La llamada balanza interna
cional de pagos,—Principales ca
pítulos de su activo y pasivo,

Tema 10, La moneda como 
instrumento de la circulación.-Su 
origen.—Condiciones que ha de 
reunir.—Clases. —Funciones que 
desempeñan.—Sistemas moneta
rios: monometalismo, bimetalis
mo y sistema de los patrones pa
ralelos.— Breves referencias de las 
teorías monetarias y especialmen' 
te de la ll^mada «teoría política» 
de Jorge Federico Knapp,

Temall, El crédito.-Concep
to,—Su influencia decisiva en la
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circulación de la riqueza. Con
diciones en que se desarrolla.— 
Influencia del crédito en los pre
cios,—Los Bancos como institu
tos del crédito. —Su clasificación. 
Bancos de comercio: indicación 
de las principales operaciones ac
tivas, pasivas e indiferentes que 
realizan,—Banco de Crédito In
dustrial,

Tema 12. Bancos de Crédito 
Territorial: operaciones que reali
zan.—Bancos de Crédito Agríco
la: ligera indicación de la organi
zación del crédito agrícola en Es
paña.

Tema 13. Bancos de emisión. 
Su objeto. —La emisión de bille
tes. Sistema de organizar la re
serva: la reserva metálica y la re
serva fiduciaria. El papel mone
da.—Analogías y diferencias con 
el billete de Banco.—Efecto de su 
implantación. — Métodos de reco
gida.

Tema 14. Distribución, —Con
cepto de la renta, —La renta na
cional,—Métodos para determi
naría,—Teorías sobre la distribu
ción de la renta,—La llamada ren
ta de la tierra, — Opiniones de 
Smith, Ricardo, Thünen y Rod- 
bertus,

Temal5, El salario,— Concep
tos y formas principales del sala
rio,—El llamado salario progre
sivo,—Límites máximo y mínimo 
del salario,—Breve idea de las 
principales teorías del salario con 
especial referencia a la llama, <fley 
del bronce de Lasalle» y del plus- 
valor de Marx,

Tema 16, El interés, —Su con
cepto.— Elementos que lo consti
tuyen.—Teorías que lo justifican. 
El beneficio del empresario. — Su 
concepto. — Causa de la tendencia 
a la disminución de! beneficio.

Tema 17, El consumo. — Su 
concepto. — Clase.— Relación en
tre la producción y el consumo.— 
El principio de la población, — 
Ley de Malthus, — Obstáculos pre
ventivos y represivos ál crecimien
to de la población.

Tema 18. La coyuntura eco
nómica.-Su concepto.-La coyun
tura como exponente del princi
pio de la <sinterdependiencia» eco
nómica.—La crisis económicas.— 
Esencia genuina de las mismas.— 
Carácter periódico de su apari
ción.—La crisis financiera y la 
crisis comercial, — Modernos estu
dios para prever la crisis.—Ligera 
indicación de los principales «ba
rómetros económicos» actuales.

HACIENDA PUBLICA

Tema 1.° El Presupuesto del 
Estado. —Su concepto. —Su im
portancia como garantía del fun
cionamiento de los servicios pú
blicos y de publicidad de la in
versión de los caudales públicos. 
Examen de las características del 
Presupuesto: plan de Administra
ción; problema de Gobierno; me
dio de realización de la política 
constructiva.— El derecho al Pre
supuesto, consagración de las 
esencias democráticas.

Tema 2,° Técnica del Presu
puesto, — Preparación del proyec
to por el Poder ejecutivo,—Siste
mas : el inglés y el francés o 
continental,- La institución del 
«controlleurs» en las legislacio
nes de Francia, Italia y Estados

Unidos, — Discusión y votación 
del Presupuesto,—Iniciativa par
lamentaria de gastos, — Restric- 
cipnes,— Análisis del artículo 108 
de la Constitución española a es
te respecto,—Sanción del Presu
puesto.—La prórroga automática.

Tema 3.° El Presupuesto del 
Estado español, según la Consti
tución y la ley de Administración 
y Contabilidad —Definición del 
Presupuesto, —Su estructura, for
mación y aprobación, —Plazo de 
presentación, duración y prórroga 
del mismo,—Créditos extraordi
narios.—Suplemento de créditos; 
ejercicio cerrado.

Tema 4.® Teoría del gasto pú
blico.—Su aumento progresivo; 
universalidad del fenómeno; sus 
razones políticas y económicas. 
Normas de su distribución.-Ga
rantías constitucionales y admi
nistrativas. — Los gastos públicos, 
según la práctica financiera.—Su 
distribución en el Presupuesto 
español.

Tema 5.° Los ingresos públi
cos. — Su división: ordinarios y 
extraordinarios de derecho priva
do y derecho público. -Indicación 
de los principales ingresos de de
recho privado que tiene el Estado 
español y que figuran en el Presu 
puesto bajo la rúbrica de «propie
dades y derechos del Estado».

Temá 6.° Ingresos de derecho 
público.—Las tasas. —Su defini
ción y clases.—Clases de tarifas y 
forma de percepción de las tasas. 
Las tasas en el Presupuesto es
pañol.

Tema 7.® Ingresos de derecho 
público.—El impuesto.—Su con
cepto y diferencia de la tasa.- 
Principios jurídicos, económicos 
y administrativos dei impuesto. 
La descrimínación de las rentas, 
como principio jurídico del im
puesto.—La clasificación de los 
impuestos. -Los fenómenos so
ciales del impuesto: la evasión, la 
traslación y la regresión del im
puesto.

Tema 8,” Los ingresos del Pre
supuesto español,— Contribución 
territorial, por riqueza rústica y 
pecuaria, — Bienes sujetos a la 
misma,—El régimen de cupo y el 
de cuota, — Amillaramientos y Ca
tastro: idea de los mismos,— Con
tribución de edificios y solares,— 
Idea de la misma,—Los registros 
fiscales.

Tema 9.° Contribución indus
trial y de comercio.— Sus bases 
fundamentales.— Clases de cuota. 
Idea general de los documentos 
que la Administración forma para 
el cobro de este tributo,— Agre
miación para el pago de la contri
bución industrial.

Tema 10, Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobi
liaria, — Base principal,—Contri
buyentes obligados a su pago y 
forma ele recaudación,—Liquida
ciones provisionales y definitivas.

Tema 11, Impuesto de Dere
chos reales,—Juicio crítico sobre 
los impuestos que gravan las 
transmisiones de bienes, — Im
puesto sobre las transmisiones 
del dominio «intervivos» y «mor
tis causa», — Recargo para acre
centar el Retiro obrero,-Impues
to sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, — Dependencias y 
funcionarios encargados de la ges
tión de este impuesto.

Tema 12, Impuesto sobre la 
propiedad minera, — Canon de 
superficie. — Cuantía, — Forma y 
tiempo de recaudación.-Impues
to de explotación de minerales,- 
Base imponible,—Ligera idea de 
las reglas establecidas para su 
cobranza y para la circulación de 
minerales.

Tema 13, Idea general de los 
impuestos suntuarios, - Especial 
indicación de los que gravan los 
Casinos y Círculos de Recreo y 
carruajes de lujo.

Tema 14, Forma de tributa
ción de las provincias Vasconga
das, — Antecedentes y principales 
bases del concierto vigente, - Con
tribuciones no concertadas, -For
ma de tributación de Navarra,

Tema 15, Idea general de la 
renta de Aduana,—Su doble as
pecto fiscal y protector, — Arance
les,—Importación por mar y por 
tierra,— Exportación, — Comercio 
de tránsito y de cabotaje,— Orga
nización administrativa del servi
cio,-Aduanas: sus clases,—Jun
tas arbitrales y administrativas. 
Delitos de contrabando y defrau
dación. '

Tema 16. Impuesto del azúcar. 
Bases de imposición.—Forma de 
pago. — Importación y fabrica
ción.—Impuesto de alcoholes.— 
Base imponible, —Breve idea del 
régimen de fiscalización y del de 
intervención, - Liquidación y pago 
del impuesto./ *

Tema 17. Idea general del im
puesto sobre el consumo del gas, 
electricidad y carburo de calcio. 
Derechos obvencionales de los 
Consulados,—En qué consiste y 
funciones consulares que dan lu
gar a su percepción. —Idea del im
puesto de transportes.— Base del 
mismo.—Patente nacional de au
tomóviles.

Tema 18. Los monopolios fis
cales. — Crítica. — Sus clases.-Idea 
general de los establecidos en 
España. — Bases principales del 
arriendo de tabaco y del de pe
tróleos.

Tema 19. Impuesto del Timbre 
del Estado, —Su doble carácter. 
Documentos sujetos al mismo: 
clasificación,— Documentos exen
tos,—Oficinas y funcionarios que 
tienen a su cargo la gestión admi
nistrativa del impuesto.

Tema 20, La Deuda pública,— 
Naturaleza del crédito público,— 
Clases de Deuda: flotante y con
solidada; perpetua y amortizable; 
exterior e interior,— Administra
ción de la Deuda pública,-Su 
contracción, conversión, consoli
dación y amortización.

Tema 21. El control del Presu
puesto. — Sus clases. — Control 
legislativo: la fiscalización parla
mentaria, esencial en las demo- 
cracias.—El control judicial: Tri
bunales de cuentas. —Su organi
zación y funciones.— Examen de 
estas materias con referencia a la 
legislación española.

Tema 22. Legislación referente 
a la Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, — Dis- 
pósiciones para el cobro de los 
derechos que le corresponden y 
plazos de prescripción y cadu
cidad de sus créditos,—Privile
gios para el cobro de los mismos.

Tema 23. Procedimiento en 
las reclamaciones económicoad- 
ministrativas.— Breve indicación 

de la organización y competencia 
de los Tribunales provinciales y 
del central, —Sumaria indicación 
del procedimiento ante ellos,

DERECHO MERCANTIL

Tema 1,” El Derecho mercan
til,—Su concepto y caracteres,— 
El problema de la substantividad 
del Derecho mercantil.

Tema 2,° Fuente del Derecho 
mercantil español,-El Código de 
1885 y la parte vigente aún del 
de 1829.—Los usos generales del 
comercio y del Derecho común.

Tema 3,° Del sujeto de la rela
ción mercantil. — De la capacidad 
mercantil,— Quiénes son comer
ciantes, según el Código de Co
mercio,- Capacidad jurídica del 
menor y de la mujer casada,— 
Obligaciones del comerciante res
pecto a contabilidad.

Tema 4.® De los agentes auxi
liares y mediadores de comercio 
en general,—Idea de los derechos 
y obligaciones de cada uno de 
ellos,—Sumaría idea del Registro 
Mercantil,

Tema 5,” Del objeto de la rela
ción mercantil. Concepto de la 
mercancía, -Sus clases,—El pro
blema de la comerciabilidad, de 
los inmuebles en derecho cientí
fico y en el español,—Las cosas 
incorporales.

Tema 6.® Del acto mercantil. — 
Concepto del contrato mercantil. 
Clasificaciones, - Perfección, con
sumación y extinción del contrato 
mercantil. —El contrato por co
rrespondencia, — Interpretación y 
prueba de los contratos mercan
tiles.

Tema 7,° Del contrato de so
ciedad mercantil,—Su diferencia 
del civil y criterio para distinguir
lo,- Formas de compañías que 
admite el Código de Comercio,— 
La Compañía limitada.

Tema 8,® Compañías colecti
vas, comanditarias y anónimas. 
Principales disposiciones del Có
digo de Comercio sobre consti
tución y administración de las 
mismas.

Tema 9.® Sumaria idea de las 
disposiciones del Código de Co
mercio sobre derechos y obliga
ciones de los socios de cada una 
de las formas dé Compañía mer
cantil,- Indicación de las princi
pales disposiciones sobre el capi
tal de las comanditarias y anó
nimas,

TemalO. Compañías de Ferro
carriles y demás obras públicas.— 
Compañías de Almacenes genera
les de depósitos.—Sociedades de 
Crédito Agrícola.

Tema 11. Término y liquida
ción de las Compañías mercanti
les.— Causas que ponen fin a éstas. 
Reglas para la división del haber 
social,—Concepto del contrato de 
cuentas en participación y su dife
rencia del de Compañía,

Tema 12, Concepto y caracte
res de los contratos de compra
venta y permuta mercantiles.— 
Derechos y obligaciones de las 
partes contratantes.

Tema 13. Del contrato de cam
bio y sus instrumentos.—La letra 
de cambio.—Naturaleza y forma. 
Requisitos esenciales,—Términos 
y vencimientos,—Presentación y 
aceptación, —Endoso. —Aval.

Tema 14, Obligaciones de las
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personas que intervienen en la 
letra.-- Del pago y del protesto,— 
Letra perjudicada. — Del recambio 
y de la resaca.

Tema 15. De otros instrumen
tos de cambio.—Idea general de 
las libranzas, vales, pagarés a la 
orden y mandatos de pago. —Dife
rencias que los distinguen entre sí 
y de la letra de cambio.—Cartas 
órdenes de crédito.

Temal6, Idea general del man
dato mercantil.—El contrato de 
comisión mercantil. —Derecho y 
obligaciones del comitente y del 
comisionista. —Del préstamo mer
cantil.—Derechos y obligaciones 
de las partes contratantes.

Tema 17. Del depósito mer
cantil.—Obligaciones que produ
ce.— Depósitos especiales. — Del 
contrato de cuenta corriente.— 
Naturaleza, efectos y extinción.

Tema 18. Del contrato de 
transporte terrestre.- -Derechos y 
obligaciones de las personas que 
en él intervienen*. ~ Carta de porte: 
su concepto e importancia.

Tema 19. El seguro mercantil. 
Requisitos de la póliza. Seguros 
contra incendios y sobre la vida: 
su extensión y riesgos que garan
tiza, — El seguro de transportes te
rrestres o fluviales.

Tema 20, De los afianzamien
tos mercantiles, —De la prescrip
ción en Derecho mercantil,— Re
quisitos,—Interrupción de la mis
ma,—Plazo,

Tema 21, Del comercio marí
timo en general, —Contratos mer
cantiles referentes a él, —Perso
nas que intervienen en- el co
mercio marítimo; sus principales 
derechos y obligaciones, - Bu
ques: concepto e inscripción en 
el registro.

Tema 22, Del contrato de fle- 
tamento,—Su naturaleza y efec
tos,—Póliza de fletamento y co
nocimiento de embarque,-—Dere
chos y obligaciones de las partes 
contratantes, — Seguros maríti
mos,—Formas y efectos —Cosas 
que pueden asegurarse.

Tema 23, El préstamo a la 
gruesa, — Requisitos, - Personas 
que intervienen en este contrato. 
Hipoteca naval; doctrina acerca 
de la misma, — Capacidad para 
hipotecar y cosas que pueden hi
potecarse,—Forma y efectos del 
contrato, ,

Tema 24, De las averías, arri
badas, abordajes y naufragios,— 
Idea de todos estos,hechos y prin
cipales efectos jurídicos que pro
ducen.

Tema 25. De la suspensión de 
pagos, — Concepto de la declara
ción de suspensión de pagos,— 
Idea del convenio.

Tema 26, Concepto de la quie
bra,—Clases,—Efectos de su de
claración, — Retroacción, — Idea 
general del reconocimiento, gra 
duación y pago de créditos,—De
recho internacional privado.

Tema 27, Concepto del Dere
cho internacional privado,-Su 
funcionamientog. y caracteres,— 
Fuentes, — Codificación, unifor
midad y armonía de las normas 
de Derecho internacional privado.

Tema 28, Conflictos de leyes, 
Normas teóricas para su resolu
ción,—Teoría de los Estatutos,— 
Teorías jurídicas alemanas,- Teo
ría de la personalidad del dere
cho,—Teoría del «objeto social de 

las leyes»,-Estado actual de la 
ciencia; respeto a los derechos 
adquiridos.

Tema 29, Concepto y natura
leza jurídica de la nacionalidad. 
Sus principios fundamentales,— 
La multinacionalidad y la apatri- 
dia, —La teoría de la nacionalidad 
automática y la francesa del Res
sortissant.—Adquisición previa y 
recuperación de la nacionalidad. 
Legislación española.

Tema 30. Nacionalidad de las 
personas morales o jurídicas.— 
La doctrina de legislaciones en 
este punto.-Legislación española.
.Tema-31. Condición jurídica 

de los extranjeros. —Doctrina mo
derna sobre la condición jurídica 
de las personas físicas y sociales 
extranjeras. — Legislación espa
ñola.

Tema 32, Ley aplicable a la 
capacidad para ejecutar actos 
mercantiles y a la capacidad del 
comerciante, —Solución interna
cional adoptada por nuestras le
yes,—La mercancía en derecho 
internacional privado,-El proble
ma de la comerciabilidad de los 
inmuebles: criterio español y so
lución internacional, — El acto 
mercantil, — Leyes aplicables al 
fondo y forma de los actos mer
cantiles en general.

Tema 33, Ley aplicable a la 
constitución de Sociedades mer
cantiles, — Valor extraterritorial 
de éstas, — Determinación de su 
nacionalidad, —Ley que debe regir 
las relaciones de los socios entre 
sí, de éstos con la Sociedad y con 
los terceros.

Tema 34, Ley aplicada a las 
formalidades y efectos de la letra 
de cambio,—Idem al endoso, aval 
y protesto.

Tema 35, Leyes aplicables a 
los contratos de fletamento, prés
tamo a la gruesa y seguro maríti
mo, — Intentos unificadores, — 
Averías, — Normas internaciona
les para su justificación y liquida
ción,—Reglas de York y de Am
beres,—Abordajes: ley aplicable. 
Naufragio: ley aplicable en caso 
de asistencia o salvamento.

Tema 36. Ejecución de senten
cia dictada por Tribunales extran
jeros. — Sistema relativo a la ex
traterritorialidad de la cosa juz
gada. — Legislación española,— 
Tratados internacionales que con
tienen esta materia.

(Gaceta del 14 de Septiembre de 1932).

MINISTERIO DE AGRICULTU 
RA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Habiendose padecido error ma
terial en algunos puntos del Pro
grama-cuestionario de las oposi
ciones a Oficiales de Administra
ción civil de este Ministerio, 
inserto en la Gaceta de Madrid 
de 14 del mes actual, a continua
ción se transcriben, debidamente 
rectificados, aquellos temas que 
fueron objeto de error, quedando 
subsistentes, en toda su integri
dad, todos los demás.

El tema 10 de «Derecho ad
ministrativo», queda redactado 
como sigue: Relaciones entre la 
Administración y los administra
dos,—Las prestaciones persona

les y las prestaciones reales: Fun
damentos de unas y otras.—Las 
servidumbres públicas.—Si deben 
dar lugar a indemnización.-Enu
meración de las servidumbres le
gales que establece el Derecho 
español.

El tema 37, también de Derecho 
administrativo, dirá: Aguas te
rrestres,—El Código civil y la ley 
de Aguas: el dominio de las 
aguas según uno y otro Cuerpo 
legal.— Distinción entre el uso y 
el aprovechamiento de las aguas. 
Aprovechamientos comunes y es
peciales.—Concesión de aprove
chamientos. — Mancomunidades 
hidrográficas.

En el tema 26 de la parte de 
«Derecho mercantil», se suprime 
la última pregunta que dice. De
recho internacional privado, que 
pasa a ser epígrafe de la continua
ción del Programa; y

El tema siguiente, 27, dirá: Con
cepto del Derecho internacio
nal privado,—Su fundamento y 
caracteres,—Fuentes, — Codifica
ción, uniformidad y armónía de 
las normas de Derecho interna
cional privado,
(Gaceta del 15 de Septiembre de 1932).

warnttM PROviKiiib
Núm, 3,359

Inspección de 1.^ enseñanza de la 
provincia de Valladolid

CIRCULAR

Varios han sido, hasta la fecha, 
los procedimientos seguidos para 
demandar los Ayuntamientos y 
Maestros del Ministerio de Ins
trucción pública el material mo
blaje escolar que éste concede, no 
habiendo respondido, en general, 
a una distribución equitativa, sino 
más bien a la influencia puesta al 
servicio de unos buenos deseos, 
ya que, por desgracia, nuestras 
Escuelas, salvando muy pocas, 
están pobremente atenHidas en 
este particular servicio: y a evitar 
uno y otro inconveniente respon
de la Orden de la Dirección gene
ral de l.,“ enseñanza del 8 del mes 
en cursó.

Según ella, en lo sucesivo, las 
peticiones de material y moblaje 
se formularán por los Consejos 
locales de 1,^ enseñanza, por los 
señores Maestros o por la propia 
Inspección, debiendo los prime
ros dirigirse a ésta en súplica del 
modelo correspondiente, que ha
brán de llenar y remitir después 
al Inspector de la zona corres
pondiente, procurando la mayor 
exactitud y claridad en la declara
ción de los datos que en el mode
lo de petición se formulan.

Las peticiones de material, que 
deberán hacerse antes del 15 de 
Octubre próximo, se ajustarán 
necesariamente, en cuanto a los 
objetos que se deseen, a los que 
han sido motivo de los concursos 
convocados por Orden de la Di
rección general de 1.® enseñanza 
de 8 de Agosto último (Gaceta 
del 10) y Orden ministerial del 26 
de Julio del año en cursó (Gace
ta del 27),

El material y moblaje que podrá 
concederse es el siguiente:

a) Mesas en sus diversos tipos, 
b) Máquinas de coser, c) Máqui
nas de escribir, d) Material espe
cial para la enseñanza de párvu
los, e) Pianos, f) Pizarras natu
rales,

Valladolid, 20 de Septiesnbre de 
1932, — El Inspector Jefe, M. Ama
do Cayón y Cos.
Señores Presidentes de los Con

sejos locales de 1,^ enseñanza 
de esta provincia y Maestros na
cionales de la misma.

Núm. 3.358

Caja de Reclutamiento núm. 44

Ampliación de cuotas

Por Orden Circular de 17 del 
actual (D. 0. número 222), se 
amplía nuevo e improrrogable 
plazo para poderse acoger a los 
beneficios del capítulo XVII del 
vigente reglamento de Recluta- 
tamíento. Cuotas, hasta el día 4 
del próximo mes de Octubre para 
ingresar el plazo correspondiente 
en la Delegación de Hacienda y 
hasta el día 6 del mismo mes de 
Octubre para la presentación de 
los documentos correspondientes 
en la Caja de Recluta; los cuales 
pueden verse, los que son, en la 
tabla de anuncios que existe en el 
portal de la Caja de Recluta, sito 
en la Plaza de las Brígidas.

Valladolid, 20 de Septiembre 
de 1932,— El Teniente Coronel, 
P, L, Mario Méndez Vi^o,

■IGlPfib
Núm. 3.360

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
a partir del día 4 de Octubre pró
ximo, quede abierto el pago de 
los intereses del trimestre que 
vence en l.° de dicho mes de las 
Obligaciones creadas para pago 
de las obras de Saneamiento de 
la población.

Para satisfacer los intereses de 
dichas Obligaciones, se presenta
rán los cupones facturados en los 
ejemplares que para tal fin se fa
cilitarán en laTntervención muni
cipal, al objeto de que sean exa
minadas por dicha dependencia, 
practicada dicha operación, serán 
abonados a los interesados di
chos cupones en la Depositaría.

Lo que se anuncia al público a 
fin de que llegue a conocimiento 
de los señores acreedores que po
seen las citadas Obligaciones.

Valladolid, 21 de Septiembre de 
1932,—El .Alcalde, Antonio Gar
cía de Quintana.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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